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II.- SINOPSIS 

Incorporar los principios de igualdad sustantiva, inclusión, no discriminación, participación activa, perspectiva de 
género, interculturalidad y enfoque de derechos humanos, como ejes rectores de la política nacional de juventudes. 
Incluir dentro de los objetivos del Instituto Mexicano de la Juventud: elaborar periódicamente diagnósticos sobre 
las brechas sociales, económicas, educativas, culturales y de participación que afectan a las juventudes; promover 
la transversalidad con enfoque de igualdad sustantiva en los programas dirigidos a las juventudes; y publicar un 
informe de los avances de dichas acciones. 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona los artículos 1o. y 3o. de la Ley del Instituto Mexicano de la 
Juventud, en materia de eliminación de brechas y desigualdades en la población 
Joven de México. 

2.- Tema de la Iniciativa. Juventud y Deporte. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Oscar Fernando Torres Castañeda 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

03 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 03 de marzo de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Juventud. 

No. Expediente: 0931-2PO2-26 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73 en relación con los artículos 1º y 4º, párrafo 
vigesimosegundo, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 Sustituir en el apartado de artículos transitorios, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, 
la expresión “Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.  

 
La iniciativa, salvo las observaciones de técnica legislativa antes señaladas, cumple en general con los requisitos 
formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; argumentos 
que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto 
normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 1. … 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN UN 
SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 1 Y LAS 
FRACCIONES VIII, IX, X Y XI AL ARTÍCULO 3 DE 
LA LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA 
JUVENTUD 
 
ARTÍCULO ÚNICO: Se adicionan un segundo párrafo 
al artículo 1 y las fracciones VIII, IX, X y XI al artículo 3 
de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, para 
quedar como sigue:  
 
Artículo 1. Se crea el Instituto Mexicano de la Juventud 
como un organismo público descentralizado de la 
Administración Pública Federal, con personalidad 
jurídica, patrimonio propio, autonomía técnica, 
operativa y de gestión y con domicilio en Ciudad de 
México.  
 
La presente Ley tiene por objeto establecer las 
bases de la política nacional de juventud, así como 
la organización y funcionamiento del Instituto 
Mexicano de la Juventud, bajo los principios de 
igualdad sustantiva, inclusión, no discriminación, 
participación activa, perspectiva de género, 
interculturalidad y enfoque de derechos humanos.  
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Artículo 3. … 
 
I. a la VII. … 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

 

 
Artículo 3. El Instituto tendrá por objeto:  
 
I. al VII. ...  
 
VIII. Elaborar diagnósticos periódicos sobre las 
brechas sociales, económicas, educativas, 
culturales y de participación que afectan a las 
juventudes del país;  
 
IX. Diseñar y actualizar indicadores de medición 
de impacto con enfoque diferenciado y de igualdad 
sustantiva;  
 
X. Emitir recomendaciones de política pública a las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal para garantizar la transversalidad 
del enfoque de igualdad sustantiva en los 
programas dirigidos a juventudes;  
 
XI. Publicar anualmente un informe sobre los 
avances en la reducción de brechas y el 
cumplimiento del principio de igualdad sustantiva 
en la política nacional de juventud. 
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 TRANSITORIO 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Mariel López. 
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